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16. Transportes y tráfico

Este tema en otras materias
BALANCE DEL DEFENSOR

3.  Cuestiones relevantes
3.1.  Andalucía despoblada

La despoblación no es un fenómeno nuevo. Viene de lejos, es global y parece irreversible. Todas las 
poblaciones han buscado las mejores oportunidades que les daban las ciudades, y esa tendencia sigue en 
aumento. Más de la mitad de la población mundial vive ya en ciudades y se estima que en diez años ese 
porcentaje aumentará al 60%. El acceso generalizado a la información y a la comunicación por internet 
invita aún a desplazarse a lugares con amplia red de cobertura. 

Andalucía no es ajena a este fenómeno. La existencia de zonas y comarcas geográficas con una bajada 
de población es un hecho constatable según un reciente informe de la Federación Andaluza de Municipios 
y Provincias (FAMP). Las zonas escasamente pobladas (menos de 50 hab./km2) ocupan el 65,9% del 
territorio andaluz. El 14,3% del territorio está muy escasamente poblado, 73 municipios están por debajo 
de 8 hab./km2. Aproximadamente, el 70% de los municipios andaluces (534) han perdido población con 
respecto a 1960. La mitad de los municipios andaluces, 389, está perdiendo población en el siglo XXI, el 
90% son municipios rurales de menos de 5.000 habitantes.

El Defensor del Pueblo andaluz tiene la misión de garantizar el cumplimiento de los derechos sociales 
de los andaluces con independencia del territorio en el que vivan, por lo que desde hace algún tiempo 
viene manifestando su preocupación por el impacto que este fenómeno está causando en estas comarcas 
en cuanto al cumplimiento de esos derechos. No se trata de una percepción teórica; a las quejas que 
recibimos de la ciudadanía afectada sumamos las comprobaciones in situ que realizamos con la Oficina de 
Información y Atención Ciudadana (OIAC) del Defensor del Pueblo andaluz, que se acerca a la ciudadanía 
para conocer de primera mano sus preocupaciones y problemas, con mayor atención a las comarcas más 
aisladas o distantes de grandes núcleos poblacionales.

Venimos trabajando desde hace tiempo -y tenemos el compromiso de seguir haciéndolo bajo una línea 
estratégica común- en el impacto que está sufriendo la Andalucía vaciada en un amplio abanico de 
prestaciones, con consecuencias sobre la igualdad de derechos y oportunidades. Seguimos detectando 
preocupaciones en los padres que reclaman un centro educativo cercano y con los recursos necesarios 
para sus hijos e hijas; en la atención médica con la insuficiencia de recursos, algo que hemos detectado por 
ejemplo en los cuidados a personas en el proceso final de la muerte; la soledad de las personas mayores, 
más necesitadas por tanto de recursos de dependencia o de actividades de envejecimiento activo; en 
exclusión financiera, que obliga a vecinos de estas comarcas a desplazarse a otras localidades para 
realizar sus gestiones bancarias ante la desaparición de oficinas locales; en el aislamiento que produce 
el mal estado o carencia de infraestructuras de comunicación, viarias o ferroviaria, incluido el servicio 
público; en la falta de políticas de formación para el empleo para las personas jóvenes; o en el abandono 
de las actividades agrarias o ganaderas tradicionales, que suponen no solo un estilo de vida a conservar, 
sino un posible yacimiento de empleo. Como nos comentaban en una visita a la comarca onubense de 
Aracena: la Sierra es maravillosa, pero es muy duro vivir en ella.

Con especial dedicación, hemos atendido quejas de familias que han visto suprimidas las líneas 
educativas en las que estudiaban sus hijos en sus municipios o en sus cabeceras de comarca, caso de las 
provincias de Granada y Almería, en concreto en la Alpujarra. El coste de vivir en este medio rural incluye 
desplazamientos por una red viaria con deficiencias; la existencia de aulas con alumnos de diferentes 
niveles; la ausencia o la oferta reducida de actividades extraescolares; la falta de referentes profesionales 
y menores oportunidades de socialización, entre otras carencias. Pero si los padres y madres deciden 
mudarse con sus hijos a municipios de mayor dimensión en la búsqueda de otras ofertas educativas, las 
aulas quedarán vacías. Las poblaciones sin renovación generacional, los pueblos y aldeas sin niños son el 
anticipo de la desaparición de estos espacios habitados que hacen sostenible el territorio: Recreos mudos, 
pueblos muertos.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/visitamos-tu-ciudad
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/visitamos-tu-ciudad
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En el ámbito de la salud, a lo largo de nuestros informes también tenemos detectados los problemas de 
aquellas poblaciones que tienen lejanos sus hospitales o centros de referencia e, incluso, los centros de 
salud. También con ocasión del Informe Especial de Muerte Digna en Andalucía conocimos las carencias 
de personal médico en las zonas rurales para atender a las personas en este proceso y ante la necesidad 
de cuidados paliativos, así como la carencia de pediatras en general pero más acusada en este entorno. 
En 2020 está previsto analizar en profundidad las repercusiones de la despoblación en la salud durante 
las Jornadas de Coordinación de Defensores que se celebra anualmente y que organizará el Defensor del 
Pueblo de Castilla y León (al cierre de este balance, se ha aplazado ante la situación creada por la crisis 
del Covid-19). 

En el trabajo realizado en las distintas visitas a las comarcas andaluzas, especialmente en las reuniones 
con los alcaldes y alcaldesas, nos siguen trasladando otros problemas que afectan a pequeños núcleos 
de población y zonas rurales, como son los relacionados con las personas mayores; las dificultades para 
la movilidad, o la falta de políticas de formación atractivas y adaptadas al territorio para que supongan 
una fuente de riqueza.

Destaca además una consecuencia a la que venimos dedicando especial atención, como es la 
denominada exclusión financiera, un término que ha venido a dar nombre a la situación que sufre la 
población que reside en municipios rurales y dispersos a causa del cierre de oficinas bancarias.

Existe un porcentaje importante de la población que reside en localidades pequeñas que, por su edad o 
por otras razones, carece de una mínima cultura digital y el acceso a los medios electrónicos les resulta 
complicado y, a veces, imposible. Estas personas serían las que se ven especialmente perjudicadas por el 
cierre de sucursales. El desplazamiento a oficinas ubicadas en poblaciones cercanas para la realización 
de las gestiones necesarias no es una solución siempre factible, bien porque no se disponga de medios 
propios de transporte, porque las comunicaciones de transporte público no estén bien desarrolladas o 
por no poder hacer frente al coste que estos desplazamientos implican.

Hemos trabajado con ayuntamientos, diputaciones y las principales entidades financieras radicadas en 
Andalucía, con una propuesta amplia de soluciones. En general la respuesta obtenida de Administraciones 
y entidades financieras coincide con la preocupación de esta Institución, señalando algunas posibles 
alternativas y ofreciendo su colaboración para el estudio conjunto de soluciones que puedan dar 
satisfacción a las necesidades de la población rural sin recursos tecnológicos.

Al igual que en los avances obtenido en algunas poblaciones en las soluciones para el acceso a los 
bancos, deseamos que con nuestra contribución logremos garantizar un igual acceso a los recursos 
independientemente del territorio. Compartimos la legítima atención a la Andalucía despoblada, porque 
todos los andaluces tienen igual derecho a acceder a servicios y equipamientos, poniendo en valor 
patrimonios en áreas amenazadas que no se pueden mantener sin servicios públicos con dotaciones 
adecuadas ni el fomento de actividades sociales y económicas.

3.5. El derecho a una buena administración
A esta Institución llegan un considerable porcentaje de demandas ciudadanas que denuncian las 

excesivas demoras en que incurren las Administraciones públicas andaluzas (meses e incluso años) para la 
resolución de los procedimientos, sin obtener información que justifique esos retrasos. Supone una realidad 
preocupante que la ciudadanía, en numerosas ocasiones, ponga en entredicho que se esté cumpliendo con 
el artículo 31 del Estatuto de Andalucía que garantiza el derecho a una buena administración, sobre todo 
en cuanto a que sus asuntos sean resueltos en un plazo razonable. 

Esta injustificada inactividad o silencio de las Administraciones públicas andaluzas, además de suponer 
un reiterado incumplimiento de las normas legales y reglamentarias que están obligadas a observar, 
puede ocasionar, en muchos supuestos, un perjuicio concreto a la ciudadanía, al tener que acudir a la vía 
judicial para el reconocimiento de sus derechos y pretensiones, con los consiguientes perjuicios que ello 
le comporta, incluso de índole económica al tener que afrontar los gastos de asistencia jurídica.

Pueden encontrarse ejemplos de estas demoras, en ocasiones de forma desproporcionada e incluso 
abusiva, como ya se han reseñado al principio de este balance.


